
De acuerdo a lo establecido en el CAFTA, cualquier prenda
elaborada con tela, hilaza y algodón regional que ingrese
al mercado de los Estados Unidos gozando de arancel cero,
debe cumplir reglas específicas de origen, que en su
mayoría permiten importar la fibra para procesarla
localmente y  elaborar la hilaza, la tela y finalmente
confeccionar la prenda.

El CAFTA ofrece mayores oportunidades para el sector textil
y confección que las otorgadas anteriormente por la
Iniciativa para la Cuenca del Caribe (ICC) e impone a las
empresas la obligación de mantener controles más eficientes
que permitan en determinado momento demostrar el origen
de los productos ante las autoridades competentes.

COOPERACIÓN ADUANERA

Las autoridades aduaneras EEUU - El Salvador, cooperarán
para observar y comprobar el cumplimiento de leyes,
regulaciones y procedimientos, así como tomar acciones
para desalentar su incumplimiento y asegurar la veracidad
de los reclamos de origen de las mercancías.

VERIFICACIÓN DE ORIGEN

El Tratado establece que mediante solicitud por escrito
de la autoridad competente de un país importador y
miembro del Tratado, se dirigirá a la oficina homóloga del
país exportador para que esta efectúe y determine:

• Si un reclamo de origen efectuado es correcto.

• Si existe cumplimiento por parte del exportador de las
leyes, regulaciones y procedimientos aduaneros aplicables
en relación con el comercio de mercancías textiles o del
vestido.

Dicha solicitud deberá incluir información específica sobre
la razón por la cual la parte importadora está solicitando
la verificación.

El Tratado permite que se involucren las autoridades
aduaneras de los países miembros (EEUU - Centroamérica

y República Dominicana) y
de ser necesario efectuar la
verificación de origen y/o
visita de inspección cuando
una de éstas lo solicite. Las
visitas comprenden el
traslado de la autoridad de
la parte importadora a las
instalaciones del productor,
ubicado en la  par te
exportadora.

La solicitud de visita se
rea l i za  con  20  d ías
anticipados a la fecha
propuesta y debe contener
la siguiente información:

• Identificación de la autoridad ejecutora.
• Nombres y cargos del personal autorizado que realizará

la visita.
• Razón de la visita, descripción de la mercancía sujeta

a la verificación y fechas propuestas para la visita.

La autoridad exportadora tiene 10 días para responder la
solicitud, detallar la fecha para que se realice la visita y
otorgar el permiso respectivo. De no concederse dicho
permiso se deniega el trato preferencial; salvo que se
posponga la visita, siempre que se justifiquen los motivos.

Al término de la visita, la autoridad importadora presenta
un informe no formal de los resultados de la misma y 45
días posteriores a la visita un informe escrito a la autoridad
exportadora que incluye:

• Nombre de la empresa visitada.
• Embarques junto con documentos revisados.
• Observaciones realizadas.
• Evaluación de registros de producción y otros.
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“Contribuyendo con el sector exportador

para aumentar su competitividad”

Para acogerse a los
b e n e f i c i o s  d e  t r a t o
arancelario  preferencial
que ofrece el Tratado, es
indispensable que el
expor tador   l lene la
Certificación de Origen que
se obtendrá al momento de
autorizar su exportación en
el CENTREX, a través del
sistema Integrado de
Comercio Exterior (SICEX)

* Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana
y EE. UU. (Artículo 3.24 - Cooperación Aduanera).



A solicitud de la parte importadora, la parte exportadora
debe proporcionar documentación sobre producción,
comercio, tránsito y otra necesaria para llevar a cabo la
verificación.

La parte proveedora podrá designar la información como
confidencial, no obstante, se podrá publicar el nombre de
una empresa cuando se haya determinado que estuvo
involucrada en evasión de leyes y procedimientos y que
no haya podido demostrar la capacidad de producción de
la mercancía textil.

Si la parte investigadora considera insuficiente la
información proporcionada por su homóloga después de
iniciar una verificación de origen o que la información
fue incorrecta, la autoridad investigadora tiene facultades
para suspender el tratamiento preferencial o la retención
de un embarque textil.

En el caso de que sea la parte exportadora quien realizó
la verificación de origen y que ésta haya agotado la
investigación, proporcionará a la parte importadora a más
tardar 45 días después de la conclusión de la misma un
informe escrito sobre los resultados de la investigación.
Las partes están sujetas a efectuar consultas entre las
mismas, previa solicitud por escrito, a fin de solventar
dificultades técnicas o interpretativas.

OBLIGACIONES RESPECTO A LAS EXPORTACIONES2

a) Cada parte dispone que un exportador o un productor
en  su territorio que haya proporcionado una certificación
escrita o electrónica, de conformidad con el artículo
4.16 del Tratado, deberá proporcionar una copia a la
autoridad procedente de la parte, cuando así lo solicite.

b) La certificación falsa hecha por un exportador o por
un productor en su territorio en el sentido de que una
mercancía que vaya a exportarse a territorio de otra
parte es originaria, estará sujeta a sanciones
equivalentes, con las modificaciones procedentes, a
las que aplicarían a un importador en su territorio que
haga declaraciones o manifestaciones falsas en relación
con una importación.

c) Cuando un exportador o un productor en su territorio
ha proporcionado una certificación y tenga razones
para creer que la certificación contiene o está basada
en información incorrecta, el exportador o productor
deberá notificar sin demora y por escrito cualquier
cambio que pudiera afectar la exactitud o validez de
la certificación a toda persona a quien el exportador
o productor proporcionó la certif icación.

Ninguna parte impondrá sanciones a un exportador o
productor  por  proporcionar  una  certificación  incorrecta
si  el  exportador  o  productor voluntariamente notifica
por  escrito  que  ésta  era  incorrecta, a todas las  personas
a quienes  les  hubiere  proporcionado  la  certificación.

2 Artículo 4.18 del CAFTA



NOMBRE DE LA FERIA LUGAR Y FECHA

WORLD FOOD
Alimentos y Bebidas

CONTACTO

Rusia, Moscú
del 26 al 29 de septiembre de 2006

E-mail: ibordeu@prochile.cl

E-mail: ibordeu@prochile.cl

FERIAS A REALIZARSE

OPORTUNIDADES COMERCIALES

PRODUCTO : NUEZ DE MACADAMIA A GRANEL
EMPRESA : MARIA DEL CAMINO, S.A.
DIRECCIÓN : 28 calle 9-25 Zona 11 Residenciales San Carlos 1 #3 Guatemala de la Asunción, Guatemala C.A.
TELÉFONO : (502) 2476-8814
CONTACTO : Melvin José Monzón Cordón
CORREO-E : pepe_17mjmc@yahoo.com
COMENTARIO : Se produce y comercializa nuez de macadamia

Trasladamos algunas de las oportunidades comerciales recibidas en nuestro sitio web de Comercio e Inversión
http://www.elsalvadortrade.com.sv

REQUISITOS PARA MANTENER REGISTROS3

1. Cada parte dispondrá que un exportador o un productor
en su territorio que proporcione una certificación, debe
conservar por un mínimo de cinco años a partir de la
fecha de la emisión de la certificación, todos los
registros y documentos necesarios para demostrar que
la mercancía para la cual el productor o exportador
proporcionó una certificación era una mercancía
originaria incluyendo los registros y documentos relativos
a:

a) La adquisición, los costos, el valor y el pago por
la mercancía exportada.

b) La adquisición, los costos, el valor y el pago de
todos los materiales, incluso los indirectos utilizados
en la producción de la mercancía exportada.

c) La producción de la mercancía en la forma en que
fue exportada.

2. Cada parte dispondrá que un importador que solicite
trato arancelario preferencial para una mercancía que
se importe a territorio de esa parte conserve, por un
mínimo de cinco años a partir de la fecha de importación
de la mercancía, todos los registros y documentos
necesarios para demostrar que la mercancía califica
para el trato arancelario preferencial.

Rusia, Moscú
Del 17 al 19 de octubre de 2006

WINE  &   SPIRITS
Vinos

PRODUCTO : CALZADO 100% ARTESANAL FABRICADO CON LOS MAXIMOS ESTÁNDARES DE CALIDAD EN
PRODUCTOS NATURALES PARA DAMA Y CABALLERO

EMPRESA : José Antonio Díaz Martínez
DIRECCIÓN : Urbanización Universitaria Norte, Calle Presbítero Barrera Moto # 9-C, Mejicanos, San Salvador,

El Salvador, C.A.
TELÉFONO : (503) 2235-2426
CONTACTO : José Antonio Díaz Martínez
CORREO-E : diaz_a01@hotmail.com

3 Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y EE. UU
(Artículo 4.18)



DE INTERES PARA USTED
NUEVAS REGULACIONES A PARTIR DEL 2006 PARA PRODUCTOS ALIMENTICIOS

ETIQUETADOS PARA SER VENDIDOS EN LOS ESTADOS UNIDOS4

A partir del 1 de enero del 2006, todos los productos
alimenticios etiquetados para ser vendidos en los Estados
Unidos deben cumplir con los nuevos requerimientos de
la Administración de Alimentos y Medicinas (FDA por sus
siglas en inglés) para colocar en el etiquetado de los
productos las grasas trans y los productos alergenos.

A. Declaración de Grasas Trans

Esta declaración debe ir colocada en la etiqueta de
"Nutrition Facts", aún si el producto no contiene grasa
trans, debe ser declarado en la etiqueta con valor cero.

Para  e l  e t iquetado de  g rasas  t rans,  ve r :
www.fda.gov/oc/initiatives/transfat

B. Productos Alergenos
La nueva Ley de alergenos identifica a ocho alergénicos
y la industria se refiere con frecuencia a ellos  como los
"8 grandes."; ellos son: leche, huevos, trigo, soya,
cacahuetes, nueces, pescados y crustáceos.
Si un alimento o un ingrediente en un alimento contiene
o ha estado en contacto con cualquiera de los "ocho"
alergénicos grandes, es necesaria una hoja de especificación
del ingrediente para cada materia prima usada en la
producción del producto.

Para el etiquetado de productos alergénicos, ver:
www.cfsan.fda.gov/oc/initiatives/transfat

C. Etiquetado de País de Origen (Country of Origin
Labeling, COOL)

Este programa de etiquetado conocido como COOL por sus
siglas en inglés, requiere el etiquetado de país de origen
para diversos productos agrícolas perecederos, incluyendo
frutas. El programa entrará en vigencia el 30 de septiembre
de 2006, según la Ley 108-199 firmada por el Presidente
Bush.

La implementación de este programa pretende que los
proveedores brinden información sobre el país de origen
y métodos de producción a sus compradores. El estatuto
es igualmente claro en que el Departamento de Agricultura
de los Estados Unidos (USDA) puede solicitar una auditoria
de registro verificable para probar los reclamos de
etiquetado. La información completa y actualizada sobre
el programa COOL se puede encontrar en la siguiente
dirección electrónica: http://www.ams.usda.gov/cool/

4 Artículo tomado de la Guia Exportación de Alimentos a Estados Unidos 2005 elaborada
por el Ministerio de Economía.

SERVICIOS DE CENTREX EN LINEA

Puede realizar sus pagos electrónicos de los Servicios del CENTREX:
• Un trámite en línea que le ahorra tiempo y dinero.
• Disponible las 24 horas y los 365 días del año.
• Facilita la realización de los pagos mediante la banca electrónica del Banco Agrícola y

Net Banking del Banco Cuscatlán.
• Ampliación de los horarios, lugares y opciones de pago.

C O N T Á C T E N O S :
CENTRO DE TRÁMITES DE EXPORTACIÓN (CENTREX)
www.centrex.gob.sv y www.elsalvadortrade.com.sv
Alameda Juan Pablo II y 17 Av. Norte San Salvador,

centrex@bcr.gob.sv
Teléfonos 2281-8085 al 91 FAX 2281-8086


